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CONTEXTUALIZACIÓN: 

La necesidad de modernizar la formación 
jurídica incorporando la perspectiva de 
género para promover un sistema legal 
justo e inclusivo.

La perspectiva de género en la 
enseñanza de las ciencias jurídicas
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• La perspectiva de género es un enfoque que analiza cómo 
las normas y estructuras jurídicas pueden afectar de 
manera diferente a mujeres y hombres.
• Promueve una comprensión crítica y equitativa del 

derecho.
• Busca superar desigualdades históricas estructurales.

La perspectiva de género en la 
enseñanza de las ciencias jurídicas:
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Marco constitucional y normativo:
Norma Contenido clave

Constitución Española 

Arts. 10, 14 y 9.2
Dignidad humana, igualdad ante la ley, 
obligación de promover igualdad efectiva

Ley Orgánica 3/2007
Garantía de igualdad efectiva entre mujeres 
y hombres

Ley 7/2006
Erradicación de la discriminación y 
promoción de igualdad real
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Marco constitucional y normativo:
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• Los estereotipos pueden sesgar la interpretación y 
aplicación de las normas.
• Ejemplo destacado: Derecho de familia.
• La perspectiva de género ayuda a identificar y corregir 

estas distorsiones jurídicas.

Impacto en la interpretación jurídica:
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•Roles tradicionales asignan desigualmente tareas y 
responsabilidades en la pareja y familia.

Perspectiva de género en el derecho de familia:



lcorpas@uma.es

• Roles tradicionales asignan desigualmente tareas y 
responsabilidades en la pareja y familia.
• La situación jurídica en parejas de hecho y parejas del 

mismo sexo no registradas manifiesta desigualdades 
evidentes.
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•Roles tradicionales asignan desigualmente tareas y 
responsabilidades en la pareja y familia.
• La situación jurídica en parejas de hecho y parejas del 

mismo sexo no registradas manifiesta desigualdades 
evidentes.
•Necesidad de un enfoque crítico para una justicia familiar 

más equitativa.

Perspectiva de género en el derecho de familia:



lcorpas@uma.es

•Revisión y actualización constante de materiales 
académicos.
• Incorporación de jurisprudencia reciente y literatura 

científica sobre género.
• Refuerzo con ejemplos prácticos y análisis críticos.

Actualización curricular:
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•Uso de ejercicios prácticos y simulaciones de juicios 
(“moot courts”) con enfoque de género.
• Foros de discusión y recursos virtuales especializados 

que fomentan el debate y reflexión crítica.

Metodologías activas de enseñanza:
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Curriculum con perspectiva de género:
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• Fomentar respeto mutuo y participación equitativa.
• Ambiente seguro para compartir opiniones y experiencias.
• Promover diversidad y evitar prejuicios.

Ambiente inclusivo en el aula:
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• Participación en talleres y seminarios 
especializados en igualdad de género.

• Actualización permanente con 
metodologías innovadoras.

• Comunicación individual y colectiva 
con el estudiantado evitando lenguaje 
sexista.

Comunicación docente y acompañamiento:

Clave para 
integrar 
contenidos de 
forma eficaz y 
comprometida
.
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1. La perspectiva de género es fundamental para un sistema jurídico 
justo e inclusivo.

2. Enriquecimiento de la formación de futuros profesionales del 
derecho.

3. Garantía de respeto a la diversidad y derechos humanos
4. Estrategias pedagógicas y metodologías activas imprescindibles.
5. Creación de entornos educativos inclusivos que fomenten el 

intercambio crítico.
6. La formación con perspectiva de género fortalece la aplicación 

normativa coherente con la realidad social actual.

Conclusiones 
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